
Acta de la reunión de la Comisión Académica de los Programas de Postgrado del 

Departamento de Proyectos Arquitectónicos que se celebró el miércoles, 21 de febrero de 

2018 a las 9:30 horas en la Sala de Consejos, con el siguiente orden del día: 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO: 

 Proyectos Arquitectónicos Avanzados RD99/2011. 

 

Asistentes: 

CANOSA BENITEZ, SILVIA 

CÁNOVAS ALCARAZ, ANDRÉS 

COLMENARES VILATA, SILVIA   (*) 

COLOMÉS MONTAÑÉS, ENRIQUE 

ELVIRA PEÑA, JUAN   

FEDUCHI CANOSA, PEDRO 

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, AURORA  

GARCÍA-GERMÁN VÁZQUEZ, JACOBO 

HERNÁNDEZ LEÓN, JUAN MIGUEL  

JUÁREZ CHICOTE, ANTONIO 

MARTÍN BLAS, SERGIO  (*) 

MARTÍNEZ GARRIDO, MIGUEL 

MORELL SIXTO, ALBERTO 

MUÑOZ JIMÉNEZ, MARIA TERESA  (*) 

PINA LUPIÁÑEZ, RAFAEL  (*) 

RIBOT MANZANO, ALMUDENA  (*) 

ROJO DE CASTRO, LUIS  (*) 

SOTO AGUIRRE, ÁLVARO  (*) 

DE TERESA TRILLA, ENRIQUE  (*) 

ULARGUI AGURRUZA, JESÚS  (*) 

 

 (*) Miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado RD 99/2011 del DPA. 

 

1.- Aprobación de Actas anteriores: 10 de enero del  2018. 
Se aprueba el acta por unanimidad. 

 

2.- Informe del Coordinador 

 
1.- Se informa sobre el resumen de datos estadísticos solicitados por la Subdirección de Investigación de 

la ETSAM. La Subdirección adjuntó en el mes de febrero de 2018 una plantilla a todos los programas 

activos en el centro y convocó una reunión el día 16 del mismo mes a la que acudió el Secretario del 

programa. El Subdirector de Investigación señaló en dicha reunión algunas tendencias significativas 

derivadas del análisis de los datos, como la tardía incorporación a la carrera investigadora en la ETSAM 

respecto a otras escuelas de la UPM, o la necesidad de una mayor internacionalización. En la misma 

reunión se señaló la necesidad de que las solicitudes remitidas a la CD de la UPM (prórrogas, 

codirecciones, etc) cumplieran los requisitos formales exigidos, y se presentaron los nuevos marcos de 

regulación de cotutelas y doctorado industrial.  



 

2.- El Secretario del programa informa sobre el cómputo de plazos para la lectura de la tesis. La situación 

desde el punto de vista normativo es clara, y queda establecida en el artículo 1 del Reglamento de 

Doctorado de la UPM (aprobado en 2011): el plazo máximo a tiempo completo es de tres años a contar 

desde la admisión al programa hasta el depósito de la tesis (con las consiguientes variaciones por 

dedicación parcial, prórrogas o bajas temporales). Todas las admisiones quedan actualmente referidas a 

las fechas 1 de octubre o 1 de marzo, en correspondencia con los dos procesos anuales de selección que 

se realizan en el programa, al margen del momento en el que se produzca el pago de la matrícula por 

parte del alumno. La existencia de importantes desfases entre la fecha de admisión y el pago de la 

matrícula en los años pasados obliga sin embargo a un estudio pormenorizado de las circunstancias que 

informan cada caso, de cara al establecimiento de un cómputo de plazos exacto. En todo caso se 

informa de que el rectorado está aplicando estrictamente el reglamento en lo referido a este aspecto, 

en particular en la concesión de prórrogas.  

 

3.- Se informa de la celebración de un segundo Encuentro de Doctorado el jueves 25 de enero de 2018, 

con 7 mesas temáticas en las que 29 doctorandos han presentado avances de resultados de la tesis en 

forma de artículos para revistas o congresos y han participado 14 revisores. El Encuentro ha sido 

comisariado por Juan Elvira y Silvia Canosa, que han contado con el apoyo de la becaria de doctorado 

Sálvora Feliz y del Secretario del programa. El Secretario informa de que se están cumpliendo los dos 

objetivos contemplados en la memoria de verificación para esta actividad formativa: incorporación de 

voces externas al programa y cruce entre doctorandos y tesis para la definición de líneas de 

investigación.  

 

4.- Se informa sobre la necesidad de regulación y seguimiento de las otras actividades formativas 

contempladas en la memoria de investigación: colaboración con grupos de investigación y actividades 

de difusión (cursos, congresos, seminarios, etc). En particular se señala la necesidad de establecer un 

sistema que incorpore a la carpeta de actividades del doctorando posibles actividades externas al 

programa, como las organizadas por la ETSAM o la UPM, o las del COAM en su ciclo de tesis recientes, 

asistencia a seminarios y congresos, etc.  

5.- Se adjunta e informa sobre el marco para las cotutelas y doctorado industrial aprobado por la UPM.  

 

6.- Se informa sobre el marco para la tesis por compendio aprobado por la UPM, y del impulso a un 

nuevo modelo de tesis de corta extensión (unas 50 páginas) resultado de la compilación de al menos 

cuatro artículos que desarrollen una misma línea de investigación publicados en revistas de alto impacto 

científico (dos primeros cuartiles de JCR o SCOPUS).  

 

7.- Se informa de que el criterio establecido por la comisión para la admisión de alumnos de programas 

anteriores del departamento (que aquellos alumnos que se encontrasen en situación de desarrollo de la 

tesis, superados cursos de doctorado y/o suficiencia investigadora, si son admitidos en el programa 

vigente no deben realizar complementos formativos), exige una cuidadosa revisión de los perfiles de 

admisión contemplados en la memoria de verificación del programa.  

 

8.- Se informa de que el proceso de admisión de nuevos alumnos al programa abierto en el mes de 

febrero contará como miembros de la comisión de selección con los profesores Pina, Maruri, Maroto y 

Martín Blas.  

 

9.- Se informa sobre la necesidad de resolver la continuidad de los vínculos con el departamento de las 

tesis dirigidas por profesores que se jubilan y pasan a ser externos al programa y a la UPM (a través de la 

figura del codirector o tutor).  



3.- APROBACION TEMA DE TESIS DOCTORAL RD.99/2011 

 

3.1 DOCTORANDA: Dª.  ARANTZA OZAETA CORTAZAR 

TEMA DE TESIS: Manifiestos, Certificados y Políticas de Calidad Formal: Die Gute Form 

(Europa), Good Design (EEUU) & Buen Vivir (Latinoamérica). 

DIRECTOR: D. JUAN HERREROS GUERRA  

CO-DIRECTOR: D. JACOBO GARCÍA-GERMÁN VÁZQUEZ 

La aprobación de la Co-dirección queda condicionada al cumplimiento de los requisitos 

establecidos por el Rectorado de la UPM.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

3.2 DOCTORANDA: Dª.  LUZ MARIA CARRUTHERS 

TEMA DE TESIS: Arquitectura  infraestructural. Pragmatismo en la práctica 

contemporánea.  

DIRECTOR: D. EMILIO  TUÑÓN ÁLVAREZ  

CODIRECTOR: D. LUIS ROJO DE CASTRO 

La aprobación de la Co-dirección queda condicionada al cumplimiento de  los 

requisitos establecidos por el Rectorado de la UPM.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

3.3 DOCTORANDO: D. ISMAEL AMAROUCH GARCIA 

TEMA DE TESIS: Mariano Garriges en la Casa de Suecia (Madrid, 1953-1956).  

DIRECTOR: D. ALBERTO MORELL SIXTO 

CO-DIRECTOR: D. JOSÉ MANUEL LÓPEZ-PELÁEZ MORALES 

La aprobación de la Co-dirección queda condicionada al cumplimiento de  los 

requisitos establecidos por el Rectorado de la UPM.  
 

Se aprueba por unanimidad. 
 

3.4 DOCTORANDO: D. JOSÉ IGNACIO LEE CAMACHO 

TEMA DE TESIS: Dispositivos pedagógicos: estrategias operativas en la introducción al 

proyecto arquitectónico contemporáneo.  

DIRECTOR: D. ANTONIO JUÁREZ CHICOTE 

CO-DIRECTOR: D. ENRIQUE COLOMÉS MONTAÑES 

La aprobación de la Co-dirección queda condicionada al cumplimiento de los requisitos 

establecidos por el Rectorado de la UPM.  
 

Se aprueba por unanimidad. 

 
 



3.5 DOCTORANDA: Dª.  LETICIA BALLESTER NORTES 

TEMA DE TESIS: Microutopías del nuevo paisaje doméstico, MoMa 1972 

DIRECTOR: D. PEDRO FEDUCHI CANOSA  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

4.- PROPUESTA DE APROBACION AVANCE DE RESULTADOS RD.99/2011. 

4.1 DOCTORANDA: Dª ILARIA BERNARDI 

TITULO DE TESIS: EL GRUPO 7 EN LA FORMACION DE LA ARQUITECTURA RACIONALISTA 

ITALIANA. 1927-1930. 

DIRECTOR: D. ALVARO SOTO AGUIRRE 

CO-DIRECTOR: D. FILIPPO LAMBERTUCCI 

ARTICULO: Intersection of different paths: the Gruppo 7 and the ‘Electric House’, first icon of 

Italian rationalist architecture, I. Bernardi, A. Soto, T+A – Time + Architecture (ShiDai JianZhu), 

Vol. pags. 156-163, 2017. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

4.2 DOCTORANDA: Dª ARANTZAZU LUZARRAGA ITURRIOZ 

TITULO DE TESIS: Transeúntes: dispositivos contemporáneos de lo nómada 

DIRECTOR: D. FEDERICO SORIANO PELÁEZ  

ARTICULO: Sociopolítica y crítica arquitectónica: dos escenarios para un despertar, A. 

Luzarraga, DC Papers Vol. pags. 41-48, 2012. 

 
Se aprueba por unanimidad. 

 

 
5.- PROPUESTA DE TRIBUNAL DE LECTURA DE TESIS PARA SU APROBACIÓN 

RD.99/2011. 

5.1 DOCTORANDA: Dª ILARIA BERNARDI 

TITULO DE TESIS: EL GRUPO 7 EN LA FORMACION DE LA ARQUITECTURA RACIONALISTA 

ITALIANA. 1927-1930. 

DIRECTOR: D. ALVARO SOTO AGUIRRE 

CO-DIRECTOR: D. FILIPPO LAMBERTUCCI 

TRIBUNAL PROPUESTO: 

PRESIDENTE: D. ANTONIO GONZÁLEZ-CAPITEL MARTÍNEZ 

SECRETARIA: Dª. CONCEPCIÓN LAPAYESE LUQUE 

VOCALES: 

D. ANTONINO SAGGIO 

D. LUCA LANINI 

Dª. MARISA GARCÍA VERGARA 



SUPLENTES: 

D. SILVIO CARTA 

D. STEFANO CORBO  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

6.- SOLICITUD DE ESTANCIA INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN 99/2011. 

6.1 D. CARLOS CHACÓN PÉREZ 
TÍTULO DE TESIS: El retorno de la imagen figurativa a la materia arquitectónica a finales del 
siglo XX. Herzog & de Meuron 1.979 - 1.999. 
DIRECTOR: FEDERICO SORIANO PELÁEZ 
CO-DIRECTOR: LUIS ROJO DE CASTRO 
FECHAS: DESDE EL 1 FEBRERO 2018  HASTA EL 1 DE JULIO DE 2018 
DESTINO: FENG CHIA UNIVERSITY SCHOOL OF ARCHITECTURE TAICHUNG TAIWAN  
PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD99/2011 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

6.2 D. YINFENG TANG 

TÍTULO DE TESIS: LA INFERENCIA DEL SHAN SHUI EN LA ARQUITECTURA DE WANG SHU. 

REFLEXIONES SOBRE LA INTERPRETACIÓN DE UNA TEORÍA ESTÉTICA 

DIRECTOR: LUIS MARTINEZ SANTA-MARÍA 

CO-DIRECTOR: JOSÉ MARÍA GARCÍA DEL MONTE 

DESTINO: ESCUELA DE ARQUITECTURA. ACADEMIA CENTRAL DE BELLAS ARTES.  

BEIJING CHINA. 

FECHAS: DESDE EL 1 FEBRERO 2018 HASTA EL 3 DE MAYO DE 2018 

PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD99/2011 

Se aprueba por unanimidad. 

 
6.3 D. ANTONIO CANTERO VINUESA 
TÍTULO DE TESIS: REMMENT BEFORE REM. ARQUITECTOS MADE IN MEDIA. 
DIRECTOR: ÁNGEL BORREGO CUBERO 
DESTINO: ARCHIVE COLLECTION OF O.M.A. (Office for Metropolitan Architecture/Rem 
Koolhaas). Roterdan. Holanda. 
FECHAS: DESDE EL 3 DE ENERO DE 2011 HASTA EL 27 DE JUNIO DE 2011 
PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD99/2011 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

7.- APERTURA DE SOBRE CUM LAUDE 

7.1 Dª. BLANCA JUANES JUANES 

TÍTULO DE TESIS: Sea Ranch, Condominio I. Estrategias de construcción de lo cotidiano 
DIRECTOR: D. EMILIO TUÑÓN ÁLVAREZ 



PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD.99/2011 

RESULTADO:   SÍ (5)   No (0) 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que para alcanzar la calificación “Cum Laude”, 

se requiere la unanimidad del tribunal, la calificación es SOBRESALIENTE CUM LAUDE. 

 

8.- SOLICITUD DE BAJA PERMANENTE 

8.1 DOCTORANDO: D. GUSTAVO ROJAS PÉREZ 

TÍTULO DE TESIS: LA VIVIENDA TRANSITORIA. VARIACIONES ESPACIO-TEMPORALES EN 
MODELOS ESPECIALIZADOS DE HABITACIÓN COLECTIVA 
DIRECTORA: Dª. CARMEN ESPEGEL ALONSO 
PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD. 99/2011 
 
8.2 DOCTORANDA: Dª. PATRICIA GRANDE ANDUEZA 

TÍTULO DE TESIS: PROXEMICS.UNA POÉTICA DE ENTRELAZAMIENTOS EN ARQUITECTURA 
DIRECTOR: D. ANTONIO JUÁREZ CHICOTE 
PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD. 99/2011 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

9.- SE INFORMA A LA CAPD DE LA BAJA POR MATERNIDAD  

9.1 Dª.  ROSARIO LOZANO GONZÁLEZ 

TÍTULO DE TESIS: EL ESPACIO CONCRETO. Configuración de sistemas arquitectónicos a partir 
de modelos pictóricos de desarrollo infinito de Max Bill 
DIRECTORA: Dª. CARMEN MARTÍNEZ ARROYO 
CO-DIRECTOR: D. RODRIGO PEMJEAN MUÑOZ  
PROGRAMA: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS AVANZADOS RD. 99/2011 
PERIODO: 21-12-2017 -11-04-2018 

 

 

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No ha lugar. 

 

 

Madrid, 21 de Febrero de 2018  

 

 

 

 

 

 

Fdo.: COORDINADOR DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

JAVIER MAROTO RAMOS 


